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Adhesión Entidades Locales al Convenio Marco

 

EELL 

AGÈNCIA DE 
RESIDUS DE 
CATALUNYA

Adopción en Pleno

Firma 
Anexo I CM

OFICINA DE
COORDINACIÓN

Envío 
(correo certificado y 
correo electrónico) 

Envío 

AGÈNCIA DE RESIDUOS DE 

CATALUNYA

Departamento de Fomento del Reciclaje 

A/a.: Sra. Belén Gállego

C/Doctor Roux 80

08017 Barcelona

Belen.gallegop@gencat.cat
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Adhesión Entidades Locales al Convenio Marco 
(continuación)

Modalidades de adhesión al Convenio Marco (Anexo I)

OPCIÓN A

SPG SIG

EL ENTE LOCAL O COMARCAL REALIZA EL SERVICIO DE RECOGIDA EN LOS PRS, 
MUNICIPALES O DISTRIBUCIÓN Y LOS ALMACENA  TEMPORALMENTE EN LOS PRM 
DE SU MUNICIPIO (SPG). 

LA ENTIDAD LOCAL SE COMPROMETE A ENTREGAR LOS RPA ALMACENADOS EN 
SUS PRM A LOS SIG AUTORIZADOS RECIBIENDO POR ELLO LA COMPENSACIÓN 
ESTABLECIDA EN EL  ANEXO IV DEL CM.
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Adhesión Entidades Locales al Convenio Marco 
(continuación)

Modalidades de adhesión al Convenio Marco (Anexo I)

OPCIÓN B

SIG

EL ENTE LOCAL O COMARCAL CEDE EL SERVICIO DE RECOGIDA DE RPA EN LOS 
PRS, MUNICIPALES O DISTRIBUCIÓN.

LA ENTIDAD LOCAL SE COMPROMETE A RECEPCIONAR Y ALMACENAR 
TEMPORALMENTE LOS RPA QUE SEAN ENTREGADOS EN SUS PRM Y 
ENTREGARLOS A LOS SIG AUTORIZADOS RECIBIENDO POR ELLO LA 
COMPENSACIÓN ESTABLECIDA EN EL  ANEXO IV DEL CM.
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ALTA en OFIPILAS

OFIPILAS es la Oficina de Coordinación de las actividades 
de gestión de los residuos de pilas y acumuladores 
portátiles (RPA) constituida por los Sistemas Integrados de 
Gestión (SIG)  de pilas, ECOPILAS y ERP ESPAÑA S.L.U. 

OFIPILAS cuenta con una plataforma informática de gestión 
para coordinar la gestión de los RPA de todos aquellos 
municipios que se adhieran al CM.



Procedimiento de ALTA en OFIPILAS
OFIPILASENTIDAD LOCAL

Envío de confirmación de alta y 
de datos de usuario y 

contraseña

Acceso a la plataforma 
informática de OFIPILAS

Validación de los datos de la EELL

Alta de los puntos de recogida 
(PRM y/o PRS) 

( opción A u opción B)

Verificación y envío de confirmación 
de alta de los PRM y/o PRS del 

municipio en la plataforma 
informática

Adhesión al Convenio Marco

(opción A u opción B)

Recibida documentación de adhesión 
desde la ARC, OFIPILAS da de alta en la 

plataforma informática

Solicitud de recogidas
Servicios de OFIPILAS a través del 

menú de acceso privado de la 
plataforma



Procedimiento de ALTA en OFIPILAS (continuación)

ALTA PRM (OPCIÓN A)

Acceso al formulario de alta de PRM que  
podrá cumplimentar on-line.

Se ha de cumplimentar un formulario por 
cada PRM asociado a la EELL.

Opcionalmente, la EELL podrá informar de 
los PRS sitos en su ámbito territorial de  
acuerdo al formulario de alta de PRS al que 
podrá acceder a través de un enlace.



Procedimiento de ALTA OFIPILAS (continuación)

ALTA PRM/PRS (OPCIÓN B)

Acceso al formulario de alta de PRM/PRS 
que podrá cumplimentar on-line.

Se ha de cumplimentar un formulario por 
cada PRM/PRS asociado a la EELL o bien a 
través de una opción de carga de datos de 
archivos con formato Excel.
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Plataforma informática OFIPILAS

• Gestión de las solicitudes de recogida de RPA desde 
los PRS, PRM gestionados por las entidades locales.

• Asistencia de Call Center (Plataforma de atención 
telefónica).

• Sistema de gestión de incidencias logísticas.

• Facilitar la facturación de los EELL a los SIG.

• Información agregada por municipios, provincias y 
total en la CCAA.

Aplicación Informática para la coordinación logística entre los 
PRM/PRS y los SIG: 



Plataforma informática OFIPILAS (continuación)

Operativa a partir del 1 de Enero de 2011

Acceso a través de 
www.ofipilas.es 

Acceso a través de 
www.ofipilas.es



Plataforma informática OFIPILAS (continuación)

¿Quiénes  participan a través de la plataforma? 
- SIG’s autorizados.
- PRM/PRS
- EELL
- CCAA (ARC)

¿Qué aplicaciones tiene?
• Alta PRM/PRS
• Solicitud de recogidas
• Emisión de certificados de recogidas
• Gestión de incidencias
• Pre-facturación
• Consultas
• Cobro de costes retroactivos



Plataforma informática OFIPILAS (continuación)

Requerimientos técnicos
•Un ordenador conectado a Internet
•Conexión ADSL

Usuarios
OFIPILAS

O a través de la Plataforma de Atención Telefónica (Call Center)
Lunes a viernes de 9-14 h. Fuera de horario a través de contestador automático



Plataforma informática OFIPILAS (continuación)
Estructura de la plataforma como EELL

Pantalla de accesoPantalla de acceso

Zona de consultasZona de consultas

Zona de procesosZona de procesos

Manual OFIPILASManual OFIPILAS



Plataforma informática OFIPILAS (continuación)
Estructura de la plataforma como EELL

Formulario de datos 
de adhesión de la 

EELL 

Formulario de datos 
de adhesión de la 

EELL



Plataforma informática OFIPILAS (continuación)
Estructura de la plataforma (EELL)

Formulario de alta de 
PRM/PRS 

Formulario de alta de 
PRM/PRS



Plataforma informática OFIPILAS (continuación)
Estructura de la plataforma como PRM/PRS

Zona de consultasZona de consultas

Zona de procesosZona de procesos

Manual OFIPILASManual OFIPILAS

Pantalla de accesoPantalla de acceso



Plataforma informática OFIPILAS (continuación)
Estructura de la plataforma (PRM/PRS)

Formulario de 
solicitudes de 

recogida 

Formulario de 
solicitudes de 

recogida



Plataforma informática OFIPILAS (continuación)

Requisitos solicitud de recogidas

- Indicar las unidades de almacenamiento a retirar 
para cada tipo de contenedor (en caso de que haya 
más de un tipo).

- Retirada de contenedor con al menos, al 80% 
de su capacidad. Más de un contenedor, llenos al 100% 
y un último al menos al 80%.



Operativa de la recogida de pilas
Plataforma informática OFIPILAS (continuación)

Solicitud de 
recogida

Asignación 
(algoritmo o 
predefinido)

Orden de 
recogida

Kg 
recogidos

Cierre solicitud
Informa fecha de recogida

Kg recogidos
Gestor recogida



Pre-facturación
Plataforma informática OFIPILAS (continuación)

OFIPILAS emitirá las pre-facturas en base a la modalidad de adhesión 
al CM elegida por la EELL 

Modalidad Descripción

OPCIÓN A
LAS EELL FACTURARÁN EN CONCEPTO DE RECOGIDA DE RPAS Y ALMACENAMIENTO 
TEMPORAL EN PRM

OPCIÓN B
LAS EELL FACTURARÁN EN CONCEPTO DE COMPENSACIÓN POR LOS COSTES ASUMIDOS 
POR EL USO DE LAS INSTALACIONES MUNICIPALES DESTINADAS AL ALMACENAMIENTO 
TEMPORAL DE LOS RESIDUOS (PRM)

MODALIDADES DE ADHESIÓN AL CONVENIO MARCO (Anexo I)



1)OFIPILAS emite una pre-factura correspondiente a las cantidades de 
RPAs recogidas el año anterior, antes del 28 de febrero de cada año 
siguiente.
2)Se genera una pre-factura por anual/SIG
3)La pre-factura correspondiente al año 2011 incluirá los RPAs 
recogidos desde el 1 de septiembre 2010 hasta el 31 de diciembre 
2011.
4)Hasta que el SIG no recibe la factura emitida por la EELL, no se 
puede proceder al pago de la misma por parte del SIG.
5)El pago se realizará mediante transferencia bancaria.

Condiciones de Pre-facturación
Plataforma informática OFIPILAS (continuación)
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Procedimiento de cobro de los costes retroactivos

• Concepto: “Costes asumidos por la gestión de RPAS”

• Período facturable: Desde el 26 de septiembre de 2008 hasta el 1 de 
septiembre de 2010.

-Información suministrada por la ARC a OFIPILAS de las cantidades 
gestionadas de RPAs por municipio.

-Las cantidades asignadas a cada municipio se pagarán de acuerdo con lo 
establecido en el Anexo IV del CM

• Periodo de solicitud y presentación de la documentación justificativa: El 
plazo límite establecido es el 30 de junio de 2012.

• Lugar de presentación:  Solicitud a través de la plataforma OFIPILAS



Procedimiento de cobro de los costes retroactivos (continuación)

• El municipio formaliza la adhesión al CM, da de alta los 
PRS/PRM, antes del 30 de Junio de 2012.

• La ARC informa al municipio sobre las cantidades gestionadas 
desde el 26 de Septiembre de 2008 hasta 1 de Septiembre de 
2010. 

• El municipio tiene un plazo de 15 días de alegaciones mediante 
presentación de documentación acreditativa.

• Tras ese plazo, la ARC comunica a OFIPILAS esta información.

• El municipio accede a la aplicación informática de OFIPILAS.

Procedimiento:



Procedimiento de cobro de los costes retroactivos (continuación)

Revisa los datos 
proporcionados por 

al ARC (on-line) 

Emisión de la 
prefactura

Emisión de la 
FACTURA

• El municipio accede al menú de 
OFIPILAS para validar los datos 
suministrados por la ARC.

•OFIPILAS emite la PREFACTURA 
con los datos de los SIG al que 
solicitará el cobro

• La EELL emite la FACTURA al SIG 
asignado.



Calendario de puesta en marcha de la operativa de OFIPILAS

DICIEMBRE FEBREROENERO

1 DICIEMBRE 2010:
Línea telefónica actual de recepción 

de solicitudes

Puesta en servicio del Call Center 
de OFIPILAS

1 ENERO 2011
Puesta en servicio de la Plataforma  
OFIPILAS

1 FEBRERO 2011 
Puesta en servicio de la opción de carga 
de datos desde archivo Excel en  

plataforma informática OFIPILAS

28 FEBRERO 2011
Cese  de servicio de la  

línea telefónica actual 

Recepción de  
solicitudes únicamente  
a través de la  
Plataforma OFIPILAS

2010 2011



PLATAFORMA INFORMÁTICA OFIPILAS

Persona de contacto Gema García Hernández

Dirección web
www.ofipilas.es

Dirección 
C/ Cedro 54
28029 Madrid

Teléfono 900 300 506 (hasta el 28 de febrero de 2011)

902 109 404 ó 91 353 01 73 (Desde el 1 de diciembre de 2010)

Correo electrónico info@ofipilas.es (Desde el 15 de Diciembre)

OFICINA DE COORDINACIÓN

Persona de contacto Marta Salán del Río

Dirección C/ Campezo 1 Edificio nº 4, 1ª planta. 

28022 Madrid 

Teléfono 91 275 63 59

Fax 91 210 79 03

Correo electrónico asistenciatecnica@ofipilas.es  (Desde el 15 de Diciembre)

INFORMACIÓN DE CONTACTOINFORMACIÓN DE CONTACTO

mailto:info@ofipilas.es
mailto:asistenciatecnica@ofiraee.es


Muchas gracias,
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